
I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

17553 INSTRUMENTO de Adhesión de España al Conve
nio relativo a la Responsabilidad Civil en la es
fera del Transporte Marítimo de Sustancias Nu
cleares.

Pedro Cortina Mauri,
Ministro de Asuntos Exteriores 

Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación española, 
extiendo el presente Instrumento de Adhesión de España al Con
venio relativo a la Responsabilidad Civil en la esfera del Trans
porte Marítimo de Materiales Nucleares, hecho en Bruselas el 
día 17 de diciembre de 1971, a efectos de que, mediante su de
pósito previo y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 
de su artículo 5, España entre a ser parte del Convenio.

En fe de lo cual, firmo el presente en Madrid a 3 de mayo 
de 1974.

PEDRO CORTINA MAURI

CONVENIO RELATIVO A LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN 
LA ESFERA DE TRANSPORTE MARITIMO DE MATERIALES 

NUCLEARES

Las Altas Partes Contratantes,
Resultando que en el Convenio de París de 29 de julio de 1960, 

acerca de la responsabilidad civil en materia de energía nu
clear y en su Protocolo adicional de 28 de enero de 1964 (en 
adelante ”el Convenio de París”), así como en él Convenio de 
de Viena de 21 de mayo de 1963 sobre responsabilidad civil por 
daños y perjuicios nucleares (en adelante ”el Convenio de Vie
na”), se dispone que, en caso de daños y perjuicios causados 
por un accidente nuclear que se produjere durante el transporte 
marítimo de los materiales nucleares objeto de dichos Conve
nios, el empresario de la instalación nuclear es el responsable 
de dichos daños y perjuicios;

Resultando asimismo que en ciertos Estados existen normas 
similares de derecho nacional vigentes;

Considerando que, en todo caso, siguen en vigor los Conve
nios internacionales anteriores que regulan el transporte ma
rítimo;

Considerando que es deseable asegurarse de que el empre
sario de una instalación nuclear sea exclusivamente responsa
ble de los daños y perjuicios causados por un accidente nu
clear que se produjere durante el transporte marítimo de mate
riales nucleares,

Tienen a bien aprobar y aprueban los siguientes artículos:

ARTICULO 1

Toda persona que en virtud de un Convenio internacional o de 
normas de derecho nacional vigentes aplicables al transporte 
marítimo pudiere ser considerada responsable de los daños y 
perjuicios causados por un accidente nuclear, será exonerada de 
dicha responsabilidad:

a) Si el empresario de la instalación nuclear fuere respon
sable de dichos daños y perjuicios en virtud del Convenio de 
París o Viena, o

b) Si el empresario de la instalación nuclear fuere res
ponsable de dichos daños y perjuicios en virtud de una norma 
de derecho nacional que rija la responsabilidad por dichos 
daños y perjuicios, siempre que dicha norma sea tan favora
ble en todos sus aspectos a quienes sufrieren los daños y per
juicios como el Convenio de París o el de Viena.

ARTICULO 2

1. La exoneración prevista en el artículo 1 también se apli
cará en relación con los daños y perjuicios causados por un 
accidente nuclear que afecte:

a) La instalación nuclear misma o los bienes que se en
cuentren en ella y que se usen o hayan de usarse en relación 
con dicha instalación, o

b) Los medios de transporte en que se encontrase el mate
rial nuclear de que se trate al sobrevenir el accidente nuclear.

Si de dichos daños y perjuicios no es responsable el empre
sario de la instalación nuclear porque le exonere el Convenio 
de París  o de Viena, o bien —en los casos a que alude el 
artículo 1 (b)— las normas equivalentes de derecho interna
cional que en ese artículo se mencionan.

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no excluirá sin embargo la 
responsabilidad de quienes causaren los daños y perjuicios con 
un acto u omisión cometido intencionadamente para causar 
daños.

ARTICULO 3

Ninguna de las normas del presente Convenio afectarán la 
responsabilidad del empresario de un buque nuclear por los 
daños y perjuicios causados por un accidente nuclear en el 
que intervengan el combustible nuclear de dicho buque o las 
sustancias o residuos radiactivos producidos a bordo.

ARTICULO 4

El presente Convenio derogará todo Convenio internacional 
sobre transporte marítimo que en la fecha en que el presente 
Convenio quede abierto a la firma esté vigente o abierto a la 
firma, ratificación o adhesión, pero sólo en la medida en que 
dichos Convenios estén en conflicto con el presente. No obstan
te. nada de lo dispuesto en este artículo afectará a las obliga
ciones qUe dichos Convenios internacionales impongan a las 
Partes Contratantes del presente Convenio en relación con los 
Estados no contratantes del presente Convenio.

ARTICULO 5

1. El presente Convenio se abrirá a la firma en Bruselas y 
quedará abierto a la misma en Londres en la sede de la Or
ganización Consultiva Marítima Intergubernamental (en adelan
te ”la Organización”) hasta el 31 de diciembre de 1972, pudiendo 
ser objeto de adhesión a partir de esa fecha.

2. Podrán ser Partes del presente Convenio los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas o de uno de sus Organismos espe
cializados o del Organismo Internacional de Energía Atómica o 
que sean parte del Estatuto de la Corte Internacional de Justi
cia, mediante:

a) Firma sin reserva de ratificación, aceptación, o aproba
ción.

b) Firma a reserva de ratificación, aceptación o aprobación 
seguida de ratificación, aceptación o aprobación.

c) Adhesión. 

3. Se efectuará la ratificación, aceptación, aprobación o ad
hesión depositando a tales efectos un Instrumento solemne ante 
el Secretario general de la Organización.

ARTICULO 6

1. El presente Convenio entrará en vigor a los noventa días 
de la fecha en que cinco Estados lo hayan firmado sin reservas 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o hayan 
depositado ante el Secretario general de la Organización los 
Instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.



2. Para todo Estado que lo firme después de la entrada en 
vigor sin reserva de ratificación, aceptación, aprobación, o ad
hesión, o deposite un instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, el Convenio entrará en vigor a los no
venta días de la firma o depósito.

ARTICULO 7

1. Toda Parte Contratante del presente Convenio podrá de
nunciarlo en todo momento después de haber entrado en vigor  
para dicha Parte Contratante.

2. La denuncia se efectuará mediante notificación por escrito 
al Secretario general de la Organización.

3. La denuncia surtirá efecto al año de haberla recibido el 
Secretario general de la Organización, a no ser que la noti
ficación estipule un plazo más largo, en cuyo caso rige este 
plazo.

4. Presentada la denuncia por una Parte Contratante de con
formidad con este artículo, las disposiciones del presente Con
venio se seguirán aplicando a todo daño y perjuicio causado por 
un accidente nuclear acaecido antes de que la denuncia surta 
efecto.

ARTICULO 8

1. La Organización de las Naciones Unidas, en cuanto admi
nistradora de un territorio determinado, o toda Parte Contra
tante del presente Convenio que sea responsable de las relacio
nes internacionales de un territorio determinado, puede declarar 
en todo momento, notificándolo por escrito al Secretario general 
de la Organización, que el presente Convenio regirá en tales 
territorios.

2. El presente Convenio entrará en vigor para dichos terri
torios el día en que se reciba la notificación o en la fecha 
estipulada en la misma.

3. La Organización de las Naciones Unidas, o toda Parte 
Contratante que haya formulado una declaración bajo el pri
mer apartado de este artículo puede, a su vez, declarar, notifi
cándolo por escrito al Secretario general de la Organización, y 
en todo caso después de que haya entrado en vigor para ese 
territorio, que el presente Convenio perderá su vigencia en el 
territorio que se indique en la notificación.

4. El presente Convenio perderá su vigencia en el territorio 
indicado en la notificación al año de haberla recibido el Se
cretario general de la Organización, a no ser que en la no
tificación se estipule un plazo más largo, en cuyo caso rige este 
plazo.

ARTICULO 9

1. La Organización puede convocar una Conferencia con 
objeto de revisar o enmendar el presente Convenio.

2. La Organización convocará una Conferencia de las Par
tes Contratantes del presente Convenio con objeto de revisarlo 
o enmendarlo, a solicitud de, por lo menos, un tercio de las 
Partes Contratantes.

ARTICULO 10

Toda Parte Contratante puede formular reservas correspon
dientes a las que haya hecho válidamente a los Convenios de 
París o Viena. Tales reservas podrán expresarse en el mo
mento de la firma, de la ratificación, de la aceptación, de - la 
aprobación o de la adhesión.

 ARTICULO 11

1. El presente Convenio se depositará ante el Secretario 
general de la Organización.

2. El Secretario general de la Organización deberá:

a) Informar a todos los Estados que hayan firmado o se 
hayan adherido al presente Convenio de:

i) Toda nueva firma o nuevo depósito de Instrumento y la 
fecha de los mismos,

ii) toda reserva formulada de acuerdo con el presente Con
venio,

iii) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio,
iv) toda denuncia del presente Convenio y fecha en que sur

ta efectos.
 v) de la vigencia del presente Convenio en los territorios 

a que se refiere el párrafo 1 del artículo 8, así como de la ter
minación de dicha vigencia, según el párrafo 4 del mismo ar
tículo, y en ambos casos se mencionará la fecha en que la 
medida surta efectos. 

b) Transmitir copias certificadas conformes del presente 
Convenio a todos los Estados signatarios y a todos los Estados 
que se hayan adherido al presente Convenio.

3. En cuanto entre en vigor el presente Convenio, el Secreta
rio General de la Organización hará llegar una copia certificada 
conforme del mismo a la Secretaría de las Naciones Unidas 
para que se registre y publique de acuerdo con el artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas.

ARTICULO 12

El presente Convenio se escribe en un único original en los 
idiomas inglés y francés, siendo ambos textos igualmente autén
ticos. La Secretaría de la Organización preparará y depositará 
con el original firmado traducciones oficiales a los idiomas ruso 
y español.

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados por 
sus respectivos Gobiernos a estos efectos, han firmado el pre
sente Convenio.

Hecho en Bruselas el día 17 de diciembre de 1971.

El presente Convenio entró en vigor el día 15 de julio de 
1975.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 31 de julio de 1975.—El Secretario general Técnico, 

Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

17554 ORDEN de 25 de junio de 1975 por la que se aprue
ba la «Instrucción relativa a las acciones a con
siderar en el proyecto de puentes de ferrocarril».

Ilustrísimos señores:

Por Orden ministerial de 17 de junio de 1956 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de agosto) se aprobó la «Instrucción 
para el cálculo de tramos metálicos y previsión de los efec
tos dinámicos de las sobrecargas en los de hormigón arma
do», actualmente en vigor, que vino a sustituir a la de 24 de 
septiembre de 1925, la cual se centraba exclusivamente en el 
cálculo de tramos metálicos y estuvo vigente durante trein
ta años.

Por Orden ministerial de 28. de febrero de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de abril) se aprobó la «Instrucción 
relativa a las acciones a considerar en el proyecto de puentes 
de carretera», que sustituía parcialmente a las mencionadas 
con anterioridad, poniendo al día, de acuerdo con las técnicas 
actuales, las normas relacionadas con esta materia.

La Comisión para el estudio y redacción de las instruccio
nes para la elaboración de proyectos y de los pliegos de pres
cripciones técnicas ha redactado una Instrucción complemen
taria de la anterior relativa a las acciones a considerar en el 
proyecto de puentes de ferrocarril, basándose en el documen
to redactado por un grupo de trabajo presidido por el Vocal 
representante de la Dirección General de Transportes Terres
tres en la anterior Comisión.

Sometido este proyecto de Instrucción al dictamen del Con
sejo de Obras Públicas, el pleno del mismo lo ha informado 
en cu sesión de 30 de abril de 1975.

Visto el citado dictamen del Consejo de Obras Públicas 
y el informe emitido por la Secretaría General Técnica, en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 130, 1, de la vi
gente Ley de Procedimiento Administrativo, procede la apro
bación definitiva del proyecto de Instrucción redactado, por la 
Comisión, y en consecuencia,

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.° Aprobar la «Instrucción relativa a las acciones 
a considerar en el proyecto de puentes de ferrocarril», que 
será de aplicación a los estudios cuya preparación se inicie 
con posterioridad a la vigencia de la misma.

Art. 2.° Quedan derogadas la Orden ministerial de 17 de 
julio de 1956, en lo que afecta al contenido de la Instrucción


